
Becas de Incentivo a la Investigación en Psicología

BASES PARA LA CONVOCATORIA 2024

La Facultad de Psicología (UNR), a través de la Secretaría de Ciencia y Tecnología y la

Secretaría Estudiantil  convoca a estudiantes regulares de la Carrera de Psicología que

deseen iniciar su formación en investigación, a postularse en el presente llamado de Becas

de Incentivo a la Investigación destinada a estudiantes de esta unidad académica. 

Se espera que los/las becarios/as realicen una experiencia de un (1) año de duración,

integrándose  a  un  proyecto  de  investigación  acreditado  y  radicado  en  esta  Facultad

(https://fpsico.unr.edu.ar/investigacion/proyectos-de-investigacion-acreditados/),  y  que

cumplan con el  plan de trabajo propuesto bajo la guía de un/a docente-investigador/a,

quien actuará como su director/a.

La Beca consiste en el otorgamiento de un estipendio mensual por un período de doce (12)

meses, concebido como un apoyo para dedicarse durante veinte (20) horas mensuales a

las tareas y actividades de investigación, que se complementarán necesariamente con el

avance de los estudios de la carrera de grado que se realiza. 

La inscripción estará abierta desde el 02 de septiembre al 04 de octubre de 2024 a las

13  horas  inclusive,  según  se  establece  en  el  Cronograma  anexo,  donde  se  detallan

además todas las fases subsiguientes de la Convocatoria 2024.

Los/las aspirantes deberán cumplimentar  los requisitos definidos en el  Reglamento del

programa de Becas de Incentivo a la Investigación destinada a estudiantes de la Carrera

de Psicología y presentar la información solicitada. 

La  gestión  de  la  convocatoria  se  realizará  a  través  de  la  Secretaría  de  Ciencia  y

Tecnología, que estará a cargo de recibir e inscribir las solicitudes de los/las aspirantes, y

llevará adelante las pautas de gestión establecidas en el Reglamento, en el Cronograma y

en los Formularios del Plan de trabajo y del CV del/la postulante.


